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PROCESO EVALUADO: Secretaría Distrital de Salud – SDS - Verificación de cumplimiento al artículo 5° del Decreto  

371 del 30 de agosto de 2010 “De los Sistemas de Control Interno en el Distrito capital..”  – vigencia 2018. 
 
DIRECCIÓN EVALUADA: Secretaria Distrital de Salud 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL LÍDER DEL PROCESO/DEPENDENCIA EVALUADA: Luis Gonzalo Morales Sánchez 

NOMBRE DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA A APLICAR: Seguimiento 

PERIODO EVALUADO: Del 01/01/2018 AL 15/12/2018 

FECHA DE INICIO DE LA EVALUACIÓN: 15/12/2018  

FECHA DE TERMINACIÓN DE LA EVALUACIÓN: 26/12/2018  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL AUDITOR ASIGNADO DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO: Rocío Zabala Diaz 

TIPO DE PRUEBA: (Marque X)   SELECTIVA ____  VERIFICACIÓN ____                SEGUIMIENTO___X____ 

1. OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA: Establecer mediante la aplicación de la prueba en 

referencia el cumplimiento por parte de la SDS de los imperativos normativos previstos artículo 5° del 

Decreto 371 del 30 de agosto de 2010 “De los Sistemas de Control Interno en el Distrito Capital…”  – 

vigencia 2018. 

2. CRITERIOS DE LA EVALUACIÓN: El postulado normativo orientador del presente informe, establece 

lineamientos a la Administración de la Ciudad de Bogotá para el afianzamiento de la transparencia y 

la prevención de la corrupción al interior de las Entidades y organismos del Distrito Capital. 

3. FUENTES DE INFORMACIÓN Y DATOS ANALIZADOS:  

Artículo 7 del Decreto Distrital 387 de 2004 "Por el cual se reglamenta el Acuerdo 122 de 2004 

que adopta en Bogotá, D.C., el Sistema de Gestión de Calidad creado por medio de la Ley 872 de 

2003"  

     “…Articulación con el Sistema Distrital de Control Interno- Asígnese a la veeduría Distrital, en         

desarrollo del artículo 118 del Decreto Ley 1421 de 1993, la coordinación del Sistema Distrital de Control 

Interno…” 

Acuerdo 24 de 1993 “Por el cual se determina la estructura orgánica de la Veeduría Distrital, se 

definen sus funciones generales por dependencia; se establece su planta de personal se adopta el 

sistema especial de nomenclatura y clasificación de cargos; se fija la escala de remuneración para 

los distintos empleos y se dictan otras disposiciones.” 

El Decreto 371 de 2010 “Por el cual se establecen lineamientos para preservar y fortalecer la 

transparencia y para la prevención de la corrupción en las Entidades y Organismos del Distrito 

Capital.” 

Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 

pública.” 
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Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a 

la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.” 

Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las 

entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones” 

Decreto 648 de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentaria 

Único del Sector de la Función Pública” 

4. DETERMINACIÓN DE LA MUESTRA REPRESENTATIVA (Para pruebas selectivas): para la emisión del 

presente seguimiento se realizó revisión de los diferentes componentes incluidos en el Artículo 5° del 

Decreto 371 de 2010, se realizaron entrevistas con funcionarios y/o colaboradores responsables de 

la información y  se solicitó la documentación soporte. De igual forma se realizó consulta de los 

instrumentos incluidos en el aplicativo ISOLUCION que dan cuenta sobre las actividades objeto de 

seguimiento y finalmente se revisó la página web de la Entidad para registrar soportes que hacen 

parte de este documento. 

5. RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE INFORMACIÓN, DATOS Y EVIDENCIAS: 

Como lo establece la ley, los sistemas de control interno deben operar en las entidades distritales, y estar 
adaptados al Modelo Estándar de Control Interno.  
  
En cuanto a la promoción de la transparencia y la prevención de la corrupción entre los servidores públicos, 
en el marco del fortalecimiento de la cultura del control, la SDS adelantó procesos de inducción y 
reinducción. También adoptó mediante Resolución No 1954 del 03 de septiembre de 2018, el Código de 
Integridad el cual establece los valores de Honestidad, Respeto, Compromiso, Diligencia y Justicia para ser 
acatados por todo el talento humano de la SDS.  
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Durante la vigencia 2018, la Entidad realizó actividades en cumplimiento del proceso de concurso de 

méritos-   Convocatoria 431 de 2016, a través de la cual se publicaron 284 vacantes para 181 empleos, de 

los cuales se declararon desiertos 23 vacantes. 

Se generaron listas de elegibles para 260 vacantes y a la fecha, se ha dado firmeza a las listas de elegibles 

correspondientes a 244 vacantes. 

Con corte al 22 de octubre de 2018 se han posesionado 194 elegibles, faltan 42 elegibles que solicitaron 

prórroga para la toma de posesión y se han recibido 8 NO aceptaciones del empleo. 
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Se desarrollaron las acciones tendientes a cumplir con el periodo de prueba de los posesionados.  
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Adicional a lo anterior la Entidad cuenta con el Programa Institucional de Bienestar año 2018. 
 

 
 
Dentro de las actividades planteadas en la anterior resolución se destacaron: 
 
Tarde de juegos tradicionales, tarde de talentos, caminata ecológica, semana de la bicicleta, en Seguridad y 
Salud en el Trabajo, y se realizaron las siguientes actividades: 
 

• Programa de Medicina Preventiva y del Trabajo: 

• Programa de Higiene Industrial: 
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• Programa de Seguridad Industrial: 

• Actividades transversales SGSST: 

• Socialización Política SG-SST a las diferentes áreas de la Secretaría Distrital de Salud. 

Se organizaron y se realizaron las siguientes capacitaciones internas, de acuerdo con el Plan Institucional de 
capacitación con presupuesto definido para este PIC es de DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($220.000.000oo): 
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También la Entidad cuenta con un Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2018. 
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La Oficina de Control Interno realizo seguimiento a las estrategias  planteadas en el Plan Anticorrupción, 
pudiendo corroborar que  en el periodo enero - abril de 2018 la SDS alcanzó un  cumplimiento ponderado del 
81%, el cual se mantuvo en el seguimiento del periodo mayo - agosto de la misma vigencia.  
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De acuerdo con los parámetros normativos relacionados con la estrategia de lucha contra la corrupción que 
tiene como fundamento un conjunto de Leyes, Decretos, Resoluciones, Directivas y Artículos, que definen y 
orientan su estudio y aplicación, se consolidaron todas las actividades que se adelantan al interior de la 
Secretaria Distrital de Salud, con el fin de reducir prácticas que puedan generar focos o el desvío intencional 
de las acciones propias de la Gestión. Este documento llamado Medida Orientada a la Lucha contra la 
Corrupción, evidencia todas las medidas que se desarrollaran desde los procesos de la Entidad en el 
ejercicio de las funciones y obligaciones a cargo de los servidores públicos y contratistas teniendo en cuenta 
el marco legal, hasta el seguimiento, evaluación y control por parte de cada uno, el cual se encuentra 
publicado en la página web de la Entidad. 
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La entidad cuenta con estrategias, mecanismos y canales de comunicación:  

 

Actualización permanente de la página web www.saludcapital.gov.co no solo en lo relacionado con los temas 

de ley sino con información de interés a la ciudadanía como campañas de promoción y prevención, jornadas 

de vacunación, donación de sangre, entre otros. 

Visitar: www.saludcapital.gov.co   

Medios virtuales externos:  

* Página web: www.saludcapital.gov.co. A través de la página se accede a publicaciones virtuales: periódico 

Participación al Día, Así mismo, se accede a las redes sociales  

* Twitter (@sectorsalud) 

*Facebook (fan page Secretaria Distrital de Salud  

* YouTube: https://www.youtube.com/channel/UCp1gXUi3r_nqB5pLWU9nmMg 

*Instagram 

*Mensajes de texto 

Medios virtuales internos: 

* Pantallas digitales  

*Correo institucional 

*Intranet 

*Boletín interno. 

La Secretaria Distrital de Salud, en el mes de agosto de la vigencia 2018, organizó, agrupo y creo en un solo 

link la ventanilla de trámites en línea, en donde los ciudadanos pueden acceder fácilmente a los siguientes 

trámites: 
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* Inscripción de establecimiento/ vehículos de expendio y almacenamiento de carne y productos cárnicos 

comestibles. 

* Apertura de Centros Estética y similares. 

* Renovación de la habilitación de prestadores de Servicios de Salud. 

* Inscripción sanitaria para vehículos que transportan carne y productos cárnicos comestibles. 

Adicional a lo anterior, se viene avanzando en la digitalización del trámite de “Registro y autorización de 

títulos en el área de la Salud” y “Licencia de equipos de Rx y otras fuentes”. 

En cumplimiento a la Ley 1712 de 2014 y conforme con la evaluación realizada del Índice de Transparencia 

de Entidades Públicas (ITEP), realizada por la Corporación Transparencia por Colombia, la Secretaría 

Distrital de Salud ha venido enfocando sus esfuerzos por generar avances que permitan aumentar el índice 

de transparencia en cada uno de sus componentes. Se destacan el ajuste y publicación del Programa de 

Gestión Documental, el Índice de Información Clasificada y Reservada, Informes de supervisión de contratos, 

Planes de Acción, Directorio de funcionarios, Seguimiento al plan anticorrupción, Código de Integridad, 

publicación de foros de interés, actualización de las políticas sectoriales e institucionales, y otras actividades 

de mejora en la página web que fortalecieron la accesibilidad al sitio y han permitido aumentar el índice de 

visibilidad de un 86.5% a un 94%  estimado. 

 

La Oficina de Control Interno en articulación con la Dirección de Planeación Institucional y de Calidad, 

desarrollaron jornadas de sensibilización sobre la gestión de riesgos de la Secretaria Distrital de Salud, 

acciones focalizadas con la Alta Dirección, haciendo hincapié en los roles de las líneas de defensa 

establecidas en MIPG. 



 

 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA 

SELECTIVA, PRUEBA DE VERIFICACIÓN Y/O 
SEGUIMIENTO 

Código: SDS-ESC-FT-008 V.4 

Elaborado por: Rocio 
Zabala 
Revisado por: Emiro José 
García Palencia 
Aprobado por: Emiro José 
García Palencia 

 

 

 

 

 

De acuerdo con el Plan Anual de Auditorias basadas en riesgos vigencia 2018 que fue aprobado en Comité 

Coordinador de Control Interno en diciembre de 2017, se programaron 26 auditorías basadas en riesgos, se 

incluyeron los seguimientos e informes de Ley para reportar.  
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A la fecha de emisión del presente informe se han ejecutado 24 auditorías basadas en riesgos y 2 se 

encuentran en ejecución, de las cuales 23 auditorías presentaron hallazgos y 1 auditoria que no presentó 

hallazgos. La Oficina de Control Interno realiza continuamente seguimiento a las acciones de mejora 

definidas por cada proceso, acorde con los hallazgos formulados.  

En Comité Coordinador de Control Interno de abril del presente año se aprobó el cronograma de auditorías 

de calidad. 
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Del cronograma de calidad,  a la fecha del presente informe se han  realizado 19 auditorías de las 20 

auditorías programadas y se han elaborado los planes de mejoramiento por cada uno de los 

procesos auditados. 

De otra parte, se dio cumplimiento a lo contenido en el Decreto 215 de 2017, con respecto a la  
realización de Comités de Coordinación de Control Interno, habiéndose realizado  uno en  el mes de 
abril  y otro en el mes de julio. En el Comité de abril se revisó la ejecución del Plan Anual de 
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Auditorias de la vigencia inmediatamente anterior y se dio a conocer para aprobación el Plan Anual 
de Auditorias de Calidad. En el mes de julio se realizó el Comité y los temas a tratar fueron: 
Ejecución del  Plan Anual de Auditorías correspondiente al primer semestre 2018, reporte de metas 
del Plan de Desarrollo del sector salud y como punto final acorde con lineamientos emitidos por la 
Secretaria General  de la Alcaldía Mayor de Bogotá, desde donde se brindan líneas de acción  para 
las Oficinas de Control Interno, se presentó el  informe del estado de hallazgos y planes de 
mejoramiento que se tienen concertados con entes de control externo.    
 
A la fecha se tiene como resultado consolidado de las acciones de los planes de mejoramiento con 

Contraloría - corte a 12-dic-2018: 

 

ESTADO DE LAS ACCIONES SDS
TOTAL 

GENERAL

ABIERTA 36

CERRADA 168

CIERRE POR VENCIMIENTO DE 

TÉRMINOS 2

INCUMPLIDA 1

ESTADO DE LAS ACCIONES FFDS
TOTAL 

GENERAL

ABIERTA 109

AVERIGUACIÓN PRELIMINAR 7

CERRADA 158

CIERRE POR VENCIMIENTO DE 

TÉRMINOS 3

INCUMPLIDA 6

INEFECTIVA 4
 

 
Y como resultado del seguimiento efectuado por la Contraloría de Bogotá en la vigencia 2018 se 

emitieron los siguientes conceptos; tanto para SDS como para el FFDS: 

 

ESTADO DE LAS ACCIONES 

SDS No ACCIONES

Cerrada 129

Cerrada por vencimiento de 

términos 2

Incumplida 1

Total general 132
 

Concepto Emitido: “Tomando en cuenta las consideraciones

anotadas, como resultado de la evaluación se obtiene que

fueron cerradas 131 acciones, 5 permanecen abiertas y 1

fue evaluada como incumplida. Dicha acción la debe
realizar el sujeto de control en los términos del artículo

décimo segundo de la Resolución Reglamentaria No. 012

del 28 de febrero de 2018, por la cual se reglamenta el

trámite del Plan de Mejoramiento que presentan los

sujetos de vigilancia y control fiscal a la Contraloría de
Bogotá, D.C.

En consecuencia el plan de mejoramiento fue cumplido por

parte de la Secretaría Distrital de Salud - SDS, debido a que

su ejecución fue del 95%.”
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ESTADO DE LAS ACCIONES 

FFDS 
No Acciones 

Averiguación preliminar 7

Cerrada 27

Cerrada por vencimiento de 

términos 3

Incumplida 6

Inefectiva 1

Total general 44

Concepto Emitido: “De acuerdo a la evaluación del Plan de 

Mejoramiento suscrito por el FFDS, se estableció un 

cumplimiento del 68%, lo que indica INCUMPLIMIENTO del 

mismo, ya que las acciones cerradas no superan el 90% de las 

acciones evaluadas; de acuerdo a lo establecido en el artículo 

décimo cuarto de la resolución en mención.”
 

También se elaboraron mesas de trabajo entre la Dirección de Planeación Institucional y Calidad y 
Planeación Sectorial para la elaboración del Plan Estratégico Institucional, el cual se publicó en la 
página web el día 28 de septiembre de 2018. 
 

 
 

6. ACCIONES PARA ABORDAR RIESGOS: No aplica 

7. NO CONFORMIDADES: No aplica 

8. CONCLUSIONES: 

• La Entidad tiene documentada en debida forma las actividades desarrolladas para la 

consecución de sus objetivos 

• La Entidad emplea mecanismos y estrategias adecuadas para fomentar interacción efectiva 
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entre los servidores públicos y la comunidad a través de los diferentes canales de 

comunicación. 

• La Entidad cuenta con la página web actualizada según los requerimientos de Ley. 

• En cuanto a los seguimientos de los planes de mejoramiento que se tienen con los Entes 

externos, se obtuvieron grandes avances los cuales se demostraron en el informe. 

• La Entidad ha logrado avances en la articulación del MIPG, cumpliendo las directrices que 

hasta la fecha ha emitido el DAFP y la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá.  

• En conclusión, la SDS viene cumpliendo con los parámetros establecidos para el Sistema de 

Control Interno en el Art. 5° del Decreto 371 de 2010.  

9. ANEXOS: 

No aplica 
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